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D 10 OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJE~CrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRl8IOllOU DIt IOISIJO DI DiI8TUS

EXPOSICION

Señor: La práctica de O&rca de
&eis aiíos de vigencia. del real decre.
to-ley de 19 ~ junio de 1924, entre
cuYQI pt'eoeptos se comprenden 105
q\WJ !'efUlIlodWeron b 8ll'1"vicios del
Tribu'Ilolll1 de ICuentas del Reino con
los de la Intervención gene.raJ de
la AldmiJn.i.stralCión del EAtado, de
mue:stra.. que :el !Alto organismo de-

l nominado TnbunaL Siu.premo de lal
Hacienda. pública! por la organiza
ción que ee ·le d"16, es ineficaz para
el fin que al crear.le 1ge persiguió.

Da, rewW6ln en una 901a persona,
la del PJ'le6idente die ese Tribunal Su
Parerno, 'de dios fu!1ciones tan 0PUe6
.ta,s como la. de F~ e Interventor
dentro de -la Administración activa
y ,la de oOeIliSOr de los actos realiza:
~0iS por la mi~a AdministTación
mtervenida por él, y la carencia
d:e. medios .a.decuad05 para el ejer
~lCl() de la función atribuída a los
LnteJ'.Yenrores delegados del propio
P'~eS:ídente en las dependendas del
MmlSterio o'e Hacienda, de los cua
les se halla .separada, la Contabi.lidad
verdadera fiscaluadora de ,los acto~
~cLminóstraüvos, ha.oen palmaria e,sa
Ineficalci'a

P.OoT ot;a. parte, la~utonO'll1ía co 1.
cedl'da a S'\lIS m,agioStrad06 y jueces en
e~ examen y fa,Ilo de las cuentas par
f13lloes que rinden '10.5 enocargados de
a cuetodia y ,ma.nejo de fondo" Y de

la Adomin:i,strruci6n oi'l hnbl'r d'!'l Es
:~o, e:s <"OntnliTiO\ 0\ la unida.d de cri.
.eno . ln.¿,iSlpensahlc t'n un Cuerpo
q.ue tlJenol' a. '$UI cargo la más alta mi
slóE.en mat·eni.a. jurídico-contable.
GoJb~tas oonsi,d'eradones inducen, :' I
T .::n0 de V. M. a 'l'e6talble«r el

r,¡ na( de .cuentals del Reiao y la

Intervención general de la Adm.ini6
tración del Estado, con independen
cia absoluta -de sus funciones; atri
buyendo <11 primero exclusivamente
Ia.s que la ley de su,, creación le otor
gó para el examen, y fallo de todas
las cuentas cO-n la organización del
reglamento de 3 de octubre de 1911,
Y llevando a la Inte.rvencr.ón general
las que 'loa .ley de AdminiJstradón y
C<>n ta.bilidad , en lSU6 capítulos sépti·
mo y octavo, .les alt,ribuyó, recogien
do ne<:leSaria.mente para ello de la Di
rección general de Tesorería y Con
tabilidad las de carácter oontable quoe
siempre tuvo.

Fundado en· Ita}es consideJ'ia.c.ÍOnes,
el ,Presidente que suscribe, de acu.er
do con el CoOl'fejo de Ministros, tf..e
n.e la bQIllI'a de someter a. la1 aproba
ción de V. M. el ,siguiente proy¡ecto
de decreto..Jey.

Madrid .. de febrero de ,1930.

Szitoa:
A L. R. P. de V. li.,

D.(KASO BERENGUll:R FusTt

REAL DECRETO.LEY

Número 3.04.

A propuesta del Presidente de Mi
Con&ejo de Min.iJstr06 y de acuerdo
co.n és~, .

Vengo en decretar 10 si.guiente :
Artículo 1.0 Queda de'I"oga.do el

real decreto de 19 de junio de "924,
en' cu'anto por el mismo se refundi,e
ron en el T'I'ibunal Supremo eLe la
Hadenda pública la,s fUlIldones co
rr·eSopondient,es .a;l Tribuna,1 de ClUen
tas del Reino y a ua lntervenci6,'
g·eneral de la Administrac.it6n del Es
t3ldio.

Art. 2.° Se lI'e&t.a.blece el Tribunal
de CUfJnta.s del Reino, GOIllI las fun
ciones, organ:j.zación y &ervici06 qu,e
le asignó el .f'l'¡g1aml'l1'to orgánico aproo
ha,do por roe,LI <iolwr-cto d,e 3 de octu
bre ode!9! l. L,o,s funcionari05 de di
cho TorLbun311 iCOo51ervaorán, 6i.n embaJ1'
go, huta que se h;¡¡ga. su ~ooplamieu

to a la nueva. organj,¡Jción, la nomen .

clatura que actualmenlte cienen en el
Tribunal Supremo de la Hacienda
pública, coo las atribuciones que aho
ra le están asignadas.

Art. 3. 0 ISie restablece asími.smo en
el Mi.ni'sterio de Hacienda la Inter·
vención general de la Adminit>1I'a
ción del E6tado, dividi.da en dos Sec
ciones, de Intervención y <le Conta
liJ.ida.d, con las atri.Ducione.s que lee
señalan ,los ca,pítulos 5éptLmO y oc
tavo de ,la ley de Administración y
.contabi.H.dad die primero de julio de
1911, y los r-eglamen"tOS orgánicos de
la Administraci6n central y provin
dal de la Haciend'a pública, a¡proba
dos por reales decretos de 13 de oc
tubre de 1903.

Art. 4.° Se orestablece iogua.lmente
en el Ministerio de Haoienda,la Di
reccÍlÓn general del Tesoro público,
con 1.Q6 &ervi.c.i.06 que la ñKron eIl

comenda.dOlS !pOI' a-eglamen'b06 org!ni
cos <le la. Administrocián central y
provincial de lai HalCioenda p4blica
o.el3 doe octubre de ;1903.

Art. S." Se autoriza al Minisu'o de
Hacienda para introducir en los m
ditos ePTe5U puestocs ,las modificaciones
que sea.n n~ pa.r.a la 'ej«u
d6n del1presente real decreto-!oey, &S(
como también paiI'a dictar .I'a5 dispo
eicLones complementarias al efecto.

Art. 6.0 EI Gobierno daTá cuenta
a. 1a5 Corte-.; d'el ,p'I'eseDte 'I'eal decre·
to.ley.

Da.do en Pala.cioo a cuatro de febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Minist......
DÁIolASO BERENGUER FusTt,

Núm. 308.

A pro¡ju'csta del Presidente de Mi
CooSlejo de Min.istr·os,

Vengo en disponer lo eiguieIllte:
ArUoculo únioco. Se restablece el

eargo de subsecretario de la Presi<
dencia de·l 'Consejo de MiIlist.Toe. coa.
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Ll'.
Por /::-1 :\~: ::':tr~o <le IL~(:c:1d;t

¡n~rcdu(iLi:l ;':1 10~ yi~C!1~e3 P:-CS'J·
p\l<>~:o; g,··.Lo'~1:' S cid Es:ad·) bs m·-
\.I~fi('a(::l'.\.'s (1:::'''' sean nCI..'t':<lrias Dar 1
la ejecució:1 ;~el prese;¡te decreto: dp!

que ~,' da~:í CllC;¡ta a las Cortes.
Dado en 1'.11ac:o a cuatro de febre

ro de mil nO\'ec;en:os treinta.

ALFON"-O

El PresiJ.~nte del Consejo de :\Iinistros.
D,i.~I.\SO BEREXGCER FesTÉ

Núm. 310.

V<>ngo en admitir la dimisioÓn q le
de los cargos de Presidente de a
Junta cal:il<::ld~~a de _\spirante.5 iI

D2;::::05 ;)ú:;i:c'JS y de la Comisió'
para el e~t~¿: ') y ~eg13n1entación de
la E¿va'. :ó:¡ I":,;ca :-; :lcion31 e Ir..
:rucc"\:'7"1 Pn?~~::::tar :~Ie l:a rle~entJ.r!.·
el ';r- .,oc.'! (;-? división, en fituaciú:',
de rr:'e! \":l dO:l J :sé Villalba Ri·
qu<>lme.

I)a(:o "n P;¡lJcio a cuatro de febre
ro Le mii noveticnt~l> treinta.

ALFONSO

El I're.i,i<ntc ,leI Consejo de Ministros,

l ),\~I.\So 13F.RENGUER FUSTf:

(De la Gaceta núm. 36.)

Ministerio de lfaciendll
•EXPOSICION

iS:eñor: A partir ~el 13 de gept1em
bre de '1923, los Goli.ernos de Vues
lea. M.;¡,j-est31d, 'POTel carácter docta
tonal que .\.os mismos tenían esti
~aron indispensable para &\lI 'actua
ci.ón, tanto en· mateTia de modifica·
c~ón o ampliaci6n de 1015 créditos le
g¡6latwos, como en la contraitaó6n
de los .6t:fvicios públicos, suspender

'o amplIar algunos de los preceptos
fund.amentales de la ley de Admilllis
tración y Contabilidad de la Hacien
da púf>lica de primero de jul1.o de
19 11 •

. Narma de conducta del actual Go
hloern.a es ~establecercon la premura
qu·e las CIrcunstancias aconsejen la
vll-:('noa de las l-cyeo di.ctadaos por las
Cortes y sanci·onadas po'r V. M., y
por ello, uno de 6US primeroe a.ctos
ha d-e ser n·ecesariamente, por no exis
tlrrazones parra lo contrario el re·s
tahJ.('('i.m:'('I~to ·:·n(egTO d(' la óiada ley,
I~a'e es('~cl::l! de la. admini05tra.ci6n y
hs.callzanón ~.e los gastaos púhlicos.

(los .excepClones. se imponen, si.n
oel1lharl{o, ('n ('·sa relnte'j.(·ración :: u·na.
ta <¡ue a cons{'curl1'ci;~ el!' l;~ ~uhi,cla

<k los ¡¡r0dos o(j.r los m:ltl'rial('s v
mano de ohra introdujo l'1 ,[('al de
creto dI' 27 de mano ,¿.e 1(}25 en los
artí'culo.,; 56, 57 'Y 58 d·e aquella .ley,
y otra, lo estableddo por el real de·
cr-eto de 19 de noviembre de 1929, ex-

6 de febreN do: 1930

(,'p:'·.:ando (fc la3 pre\-:.15 con6ultas,
n:'ur:llc al artículo 6¡ de la mi,m.\

lev, la ejecucióa de obras compren
.l'.J.¡s en d Pl~'supue'lo extraordina
1';0, que h~.~. pa'3do a formar parte
d,' ~ presupu csto ordinario.

Fundado en eSlas consideraciones,
el :-'Iinistro que suscribe, por acuer
do del Consejo de Ministro6, tiene
la honra de someter a la a:prooo.ción
de V. ·M. el ¡;iguiente proyecto "':'1: de
creto-ley.

~Iadrid 4 de febrero de 1930 .

SE::;'OR:
A L. R. P. de \". ~I.,

~r.\XeEL .\RGÜELLES y ARGÜELLES

RE.\L DECRETO-LEY

Núm. 305.

.\ propuesta del :-'1 ;n'stro 'de Ha
cie!1dJ, y de acuerdo con ~li Conse
jo de :-'l:n;stros,

\. ('ngo en ¿ecret:, r lo sigu:ente:
:\rticulo l." <';;ueda::: restahlecidos

en loda su integridad los preceptos
de la ley de Admi.nistración y Con
Llhilidad de la Hacienda pública de
primero de jL'lio de 1911, Y en .su
consecuenciaJ derogados el real decre
to-Ie.y de 10 de marzo de 1<)28, los
r~ales decretos de 18 y 30 de 6'Cp.
t;embre de 1923, 23 de agosto de 1924
y 21) de abril de 1927, y real orden
de 13 de junio de 1926, que modio
fica.ron aquello.s preceptos.

Art. 2.° Se declaran ~col'pOra.dos
a la expresada ley de AldmiiIli.stralCión
y iContabi.lidad de la Hacienda pú
blica 106 preoepto.s de los rea.l'l:5 de·
cretos ~e 27 de marzo de 19:15 y 19
de nOVIembre de 1929.

ATt. 3.° EilGobiel1no dará cuen
ta a las Cortes del presente real de
creto-ley.

Da.db en P·ala.cio a cuatro de fe
hrero de mi<! novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

MANUEl. ARGÜELLES y ARGÜEl.LES

Número 3ie.

\.

A propuesta de! Mini.stro de Ha
cienda, ·de acuerdo con Mi Consejo
de M,inistro's,

Vengd e.n nombrar nirector gen?
ral de Aduanas, CO'Jl la categoría de
j-efe 6lulperioo·r de AldmilOtistraci6n a
don Maria'no Marfil Garda, ex ;ub.
'Secrctari,o de la Presidenda del Con
sejo de Ministro.s.

Da,dio i'n Pa1a,cio a cuatro de fe
hrf"ro d!' mi-l novoeci·enoos tr.cinta.

ALFONSO

El Mlf11~t rn elC" 11 :acieuda,
MANUEl. ARGÜt:I.I.ES y ARGÜt:I.I.F:S

(De la Gaceta núm. 36.)

•

U. : '. '::1'11. ~9

\'""go en ci¡~poner que -el Genn,1
de ¡'¡<gacb, en ,:tu.'C;,};¡ de primel".1
r,'s~~va, t¡un J Jaquin ele P .l.ócual '.;
\·:nl..':~t, p~i.';(\ a la de ~l'gu;1da ~est'r\'~;,
i)or haber cum¡.>Ldo el día dos d·"l ce:·
rrieelle mes la edad (jue -determina la

'lay de veLntinueve d-e ju:'.io de mil
nO\'ecientos dieciocho.

Dado en Palacio a cinco de febre·
ro de mil nov<>eientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército, .
D.holASQ BERENGUER FusTÉ

REALES ORDENES

~1inister¡o de Trabajo y Previsión

Núm. 222.

Excmo. 5'r.: C,'ncedida I,,'r re;,: d:'
creta de 2-1 del actual la amnEac:,'>l1
elel Comité :\acional dc Geod",ia v
Geofísica, .

.S. M. el Rey (q. D. g'.). de confor
m,d~~1 con lo propuesto por e.;a Di
rccclon Ko:neral, y tic acuenlo CJn ,Ii
cho Comité, se ha servido disponer
sealb nombrados vocales del mismo
los señores siguientes:

Coronel Director del Depósito Geo
g'rá~co e Histórico del Ejérc!to.

D~rector del Instituto Geoló~ico.

DIrector de la Estación Sismológi
ca de La Cartuja.

J efe de la Estación Sismológica de
Toledo.

D. Serafín Sabucedo, ingeniero geó
grafo.

D. Juan Dantln Cereceda catedrá
tico del Instituto de San Ísidro de
Madri.l. '

D. Eduardo Hernández Pacheco,
catedrático de Ciencias de la Univer
sidad Central.

D. Juan earandell, catedrático del
Instituto de CórdO'ba.

D. Esteban, Terradas, académico nu
merario de la Real de Ciencias y Ar-
tes de Barcelona. •

Reverendo padre José Agustín Pé
rez 11el Pulgar.

D. Joaquín Gómez de Llerena, ca
tedrático del Instituto de Gijón.

D. Alfonso Benaveut y Areny, in
geni·ero de Caminos.

D. Juan Gavala Laborda, ingeniero
de Minas del Instituto Geológico, y

El ingeniero geógrafo, jefe del Ne
gociado de Publicácion,es.

Dc real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos, Dios guar
(le a V, E. muchos años. Madrid 28
de ~nero de 1930.

AUNUS

Seiwr I)ir~ctor genl'ral I<ld InstitutO
Geográfico y Catastral.

(De la Cauto núm. 36).
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DEL

BERE:<;GUER

AaOANAZ

ECLESIASTICO
EJERCITO

DESTINOS

I NSTRllCCION

Señor ...

CUERPO

, COXCLRSOS

Circular. Excm,). Sr.: El ¡~cY (que
Di·s gturde) ha tenid,' a hien {li<poner
se abra concnrso entrl' tenientes <le Ca
balleria (E. R.) para pr'1\'CI'r 11ll:l p'aza
dc dicho <'l11p1co quc exi"te" yacant<' en la
:,ccciún de trtlpa <1e la 1~~:-c..ll·:a dL' Estu
dil)s Supcri,,~cs :'Iilitare'. L,s in,tan
cia.', debidamente docul11cnt:1das, se en
c":1tr;:rán en este :'lil:i<cr:,., dentro del
p!azo de yeinte dí3S, c\..)l~t2.(L's a partir
de :a publicación de <?sta d:,;> sición.

De real orden lo diC!\, ;¡ \-. E. para
su conocim:ento \' demás ciectos. D:os
guarde a V. E. -muchos allOs. :'fadrid
5 de febrero de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El R~y

(que Dios guarde) .se ha, s~rvido

d!sponer que en lo sucesivo los as
pirantes a ingreso en el Cuerpo
Ecle~jáslico del Ejército prt'€~DteD,

al solicitar tornar parte en las opo
6iciones que sR con\'oquen, U'7l certi
ficado en el qu~ conste haber ~jeT-

'cido la cura d(' almas como párro
co propio o ecónomo <1ur;¡nt(' cua
tro años o haher d"~('mp('i1ado por
igual Lqbu <J., t;"I11I''' un,l eátcdra
en un ,('minarío d:ocl's:\I1o.

De [('al orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra ~u conocimient(} y r1rm:.í~ ('(('ctos.
Dios vuardp a V. ¡::. murhos años.
~radrid 5 dr fr!Jrr:o dr IlJ30.

Circular. Excmo. Sr,: El Rey
(que Dios gU,lHI(') ha t(-nido a bien

disponrr qurde derogad.( la real or
dl'n circular d(' 27 ele fehr('fo de
1{)28 (D. O. núm. 4Ó), por la que
s(' 'Prl'ceptúa que 185 vacantes de
capitanl'5 de E. M. qu(' se produzcan
en la plantilla de Com'sione5 Geo
~ráfica5 y ('n l'1 D('p~'sito Geográ
fico ~' Histórico del Ejército no pue
dan ser otorg;a.das a Jos do(' dich&
empleo que no hayan servido, por
lo menos, dos años en otros desti
nos de plantilla propios del Cuerpo,
toda vrz que han desaparecido las
causas que' motivaron su publica
ción.

D,(' real orden lo digo a V. E. pa.
r,al su conocimiento v demás ,efect01l
Dios guarde a V. E. muchos añoe:
Madrid 30 de enero de 1930.

Circular. Exnlh'. Sr.: 10:1 Hey (qt;e
Dios gllareld ha t('11 ido a hinl apr').
!J;¡r ('1 programa y prl','Ul'lIl'sto de Kas.
tos formulado por la Escuela Ceno
tral de Gímnasia 'para las prácticas del

EEltENGUER

BERENGUER

ORDEX DE ~:\X HER:'IE~E

GILDO

Excmo. Sr.: El IRey (q. D. g.). de
acuerdo con lo pr,)ptle;;to por la :\sam
hica dc la Rcal \' :'1 ilitar Orden de ::,an
}¡c~menegj:d,). ¡;a tenido a bicn con ce
{kr al General de brigada, en situación
de ,q:?unda reser\'a. D. l~al11ón .\Ch:l
l.:1J.!l1at1C'l, la rH..'n5i~ln anu:d de 2.500 pc·
~:.: :a~. co:-respoIidicnte a la G:-an Cruz d~

:a rderid:¡ Orden, con la antigüedad de
23 de diciemb~e ú'tim,', debiendo perci
lú;a a partir de p~iI1lero de ene~o del
corriente año.

De real orden 10 digo a \'. E. para
su conocimiento \' demás eiectos. Dios
guarde a V. E.'muchos años. ~Iadrid
5 de lebrero de 1930.

Seiio~ Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y ~farina,

Seiiores Capitán general de la pr:mcra
región e Interyentor general del Ejér
cito.

Dirección general de Preparación
de Campana.

Señor ...
Supr :-

BERENG1JER

DESTIXOS

Secretaria.

¡!'>lll¡LTOS

C¡",ula", Excn1l', Sr.: El R,'\' (que
ni,,, !lu:l:'de) h.1 ten:dn a hien dislkmer
que l'l c"~l1:¡:~da~1tc de Iniallteria d<'11
T -¿. (~il de .\\,:;\1e y Ormaechea. cese
;11 ,,¡ ca:',"'" (~" aYlld;¡:;le <le campo dd
C~l'i::"l ge:Jér:¡l <lc Ejército D. Valeria
l~" \\'ey!cr y Xi~olau, Duque de Rubí,
Presidcnte dcI Consejo de :\.dministr:l
c:ón de la Cai:! de Húrianos de la
Gue~ra. por lL~ber cumplido en dic1l:)
cometido el plaz., reglamentario y nom
brar para sustituirle en e: reierido cargo
al de igual empleo y Arma D. Enrique
Cortés Rodríguez del Llano, actualmen
te con destino en la zona de recluta
miento de Salamanca núm, 38.

De real orden 1,) digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
b'uarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de febrero de 1930.

Señor...

S,",, ,r ('apit;lll gelln:.1 ,k la nctaY:t re
,t!,if'Jt1.

Sellor IlItl'rvelltnr gelleral dd Ejército.

Excmo. Sr. :EI Rey (q. D. ~.) ha te
l:ido a hien nomhrar ayudante de cam
p' del (;l'nrral de l;¡ 1(,,· <li\'isi<'m don
Jnan :'Ioscoso :'Ioscoso, ;.1 teniellte co- :\~I'¡I{:\XTES:\ ()FICI:\LE~ DE
rOlle! de Ini;lIltnb !l. j",,,:, :'1c1flU/ CO~[PLDIEXTo
,\~;,iar, aclna:nlcnk <1cst:llado l'n e: re-
gimi<'nto <k Hu:'g"s 1111m. .111. r (·ir,-"l"r. Par;; da!' {'u1llplimi<'llto de

, I le re:.! :,rd\'1l lo <h!;' a y, E, para lo di-puesto en el artículo -1.16 del rt'¡:1:l-
su COIJ(J("lrJllCIl!o y (!cilla" {·J('~:t(J:S. D¡os Inl'l11fl para t. j rt'c!llt:Ullil'lltll v r(.'('tllp';l
gll;¡rde a \'. E, 1111",1,,,, ail",'. ~ladrid! zo (le! Ejército, S. ~f. el I~ey (que Dios
S de febrertl de 1(13'). ~u;¡rdl'), Se ha sen'id" (li,p"uer que d

fh:REN(iCER l:Útll~Tll <le :!~pi;'at1tl's a ,.flCi;dt",; (k e11111

p1cIIl,'ut,' (¡tu: p d""!l :.'!lllitirs<' p"r ,\r. Señor. ..
11¡", ('th'r;111 \1 ~tr\,j~·j(f· t"JJ la Cf)J1n')]t~·;;-

C:Óll del rc."_ll1pl;.zll dl' I()./~). ~l';ll1 1():-; ;-;i-
guic::ll's: l'Il lniauleri;¡. (':'balleri;" :\;'.
t Hería, l fJ.~(·I; ;l'nl:-- {' 1n( l'lldcflcia. tItlo

JlI J:" el1lllp:lilía, {' ...;cuadrón () h:ltC'ría 1l1)vi
!iza¡,! .. y d s po~ cada lnl'! de c-Ias mi,.
llla_ unid;¡des eu S:,¡tidad :\1 ilit:tr. l.",
Capit:'lles gene:';¡:es de la Península, Ha.

Excmo. Sr'.: Vista la instancia, 1<-ar,',' }' Canarias remitir;ln a {',te :'Ii
que V. E. cur,,', a ("te :\lini,teri,), ni,tl'rio, d;¡r;lnk la seguwla <¡nineena de!
Cun (',-nito <¡ ele (liciell11>re ú;till1o, prúxinlC> mes de marzo, y el Jde SUjlc
prolu(lvida P('¡' el !'C'clu,_o de la Colo- fi(lr <le las Fuerzas ?lliJitarc.' de ~Iarruc

nia penitenciaria drl Dueso, José Don- "".-, en p:'imero de ahd, relación l1ull1é
day Hernánde7., en sltplíca l'ie in,du1to rica de los recluta", así de sen'i{';o or
,del resto ile la pena de veinte afios dinar:" como [{'<incido, que solic:ten per
de .earkna teml",ral que le <I\l{'da lur tc:neccr a la oficialidad de complemento,
extll1guir }' le fué ill1pm',;ta por el d('- aJustúudose a: fornlllbrio publi<:ld" en
h.to (lc roho y (¡obll' homicidio; con- real orden de 19 de ('ncro de 1927
slderando no existen méritos ni cir. (!l. n. nÚm. 1(,). Es asill1ism" la vo
cunslaneias ('sl)('ciale" que aconscjer: :untad de S. 1\1. (Iue, con objeto de que
la cOl1c'('sic',n dc la gracia solicitad), la uficialidad dc complcmento llq:~lle a ser
: I R cy ('l. D., g.), d" acuerdo COI1 lo nUlllc:'osa y dehidamcnte capacitada, los
lIIfo r!llarl" 'pnr d Consejo Supremo primeros jefes dc 10sCuer'pos procu
del Ejl'reit() y Mariua, St' ha servido rl'n dec:dir a <II\C aspire a ingresar ('n
{\{-sestlll1ar la pctiei('>!l dcl recurrentr. e\1;1 el mayor número Jlosible, dentro dc

lJercal urr\{-n lo ,;igo a V. E. pa- ¡os límitcs seíi;dados, de los individuos
ra. Sl\ conO"i11\i{'nto y demús dectos. '1nl', con arrcglo al a,·tículo 444 del !\len- Señor...
~1)IOS ,lJ:uardl' a V.I':. muehus aíio" "ionado reglamcnto, pu('den formar par-

allr\(1 4 de [e1>ITro de II)JO, te ,k 'la misma.
I JI' \'('al ordl'u 10 particip') :1 V. E.

¡>;I,ra .'11 {'(lnll<'imicnlll y "('mfls decto~.

lJlo~ guarde a V . E, 11luchos aíio~. Ma
(\{- la primera dri<l 5 <le fehrero de 1(130,Sciio~. Capitán g{'I1l'ral

re¡.pon.

Señor Presidt;ntc elel Consejo
mo del Ejército y Marina.

(



Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli·
citado por el comandante d.e Estad"
Mayor D. Miguel Galante Roudil, Cal! SefiOt'...

&iiM...
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curso funda:mental que ha de ten~~

lugar doel I de febrero al 30 de junio
. próximos, según lo dispuesto en el

caso lO de ·la ceal orden circular de
JI de octubre de 1927 (D. O. nú
mero 246).

El contingente total de los dtad:>s
06ci.a.1es alumnos se dividirá en dos
grupos, constituí40 'cada uno con a
mitad de ellos, más el (;uadro de pro
fesoras, auxiliares y jefe de grupo
propuestos por la Escuela, realizam ()
las prácticas uno d1: ellos en la sierra
de Guadarrama y.el otro en la Mo
lina (Pirineo catalán) cuando las c.on
diciones atmosféricas lo aoonsejen, y
en la fecha que ·señale el Director
de la citada Escuela, ~iendo su dura-
ción de quince <ljas. .

El importe total del referido pr¿
supuesto de gastos, que asciende a pe
setas 7.248, será cargo al capítulo 1V,
artículo segundo, concepto .. Instru;:
ción de la oficialidad, iocluso la de
complemento, y de las clases de trt)
pa (excepto Aeronáutica)" del vigente
presupuesto de este Ministerio, y la
expresada eantidadserá wlicitada con
toda urgencia por la Escuela de la
Intendencia Militar de la primera
región.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que los devengos de dietas y pluses d~

oficia·les y cla.ses sean incrementados
en el 30 por lOO, en analogía CO/ll lo
dispuesto para prácticas de igual ca·
rácter de las tropas de los batallones
de montafla en la real orden de 2'i
de abril de IQ25 (D. O. núm. 109), y
cuyo aumento se halla ya incluido en
el citado presupuesto.

De real orden ,lo digo a V. E. p1...
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 4 de febrero de 1930.

BERENGUER
Señor•..

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo, Sr.: El Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
·10 .informado por el C<lIIlSejo Supre
110 del Ejército y Marina, ha tenido
a bien resolver les sean de aplica
ción aJos sargentos y callafates de
las Compañfas de Mar del Ejérci
to de Africa y a 105 sargentos de
Obreros filiados de :ArllHlerla los
precept05 del Teal decrelto de 6 de
agosto de 1929 (D. O. n\i.m. 172),
que concede el lueldo de suboficial
al cumplir veintt- l8JÍÍos de servicio.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de r930.

AltDAN:'Z

SUPERNUMERARIOS

6 de febrero de 1930

destino eIlJ la primera brigalda de ~
décima división, y oSecretario del Go
bierno Militar de Jaca, el Rey (qu'!
Dios guarde) se ha servido conceder
le el pase a situación de supernum(
rario sin sueldo, con residencia e',
la primera región, ~on arreglo a '0

que determina el real decreto de .20
de agosto de 1925 (c. L. núm. 2;5)·

De real orden lo digo a V. E. ¡;la
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Malirid 2 de fe·brero de 1930.

BERENGUEIl

Señor Capitán general de la quinta
regióIJ¡,

Señores Capitán general de la p,imera
región e Interventor genera; del
Ejército. _....

IICCI'. di .,,..a.tlel
"'tiIDl~¡-::: i 11~ ~

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por -el capitán médico D. Ri
cardo Cauto Felices, con destino
en el Servicio <le Avia<:ión Militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
reosolver cause baja en dicho Ser
vicio quedlando disponible en esta
región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efe'Ctos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid r de febrero de 1930.

BEIlENGUEIl

Señor Capitán general de la pi-ime
ra región.

Señor·es Caipitán genf.Tal de la quin
ta región te Interventor geneTal
del Ejército.

Dirección general de Instrucc!ón
y Adm1n1straclón.

DESTINOS

Circu!llr. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por resolución de esta
fecha, confiere el .mando del Tercio
y Comandancias de la Guardia Civil
a los' jefes de dicho Cuerpo compren
didos en la siguiente relaci6n, la cual
comienza con D. Juan Garc!a Ro
dríguez y termina con D. Virgilio de
la Prada Navarro, surtiendo efectos
administrativos esta disposición a. par.
tiro de la revista Ide Comisario del mea
actual.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conoCimiento 'Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. aflos.
Madrid S de febrero de 1930,

BltUNGtlU
..'li~

D. O. DWD. 29

ULACI,oN Qua: SI: CITA

Coronel

'D. Juan Garda Rodríguez, ascen
dido de la Comandancia de Barce:o
na, ~I 24.· Tercio, de subinspector.

Tenientes coroneles.

D. Gregario Zubiri García, asc~n~i
do de la Comandancia de Castellon,
a Ía I.:ie Tarragona.

D. Virgilio de la Prada Navarro, de
la Comandancia de Tarragona, a la
de Barcelona.

.Madrid 5 de febrero de 1930.-B~
renguer.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la Gu"l' ':1 ..

Civil D. Pablo Gonzá:ez Garci" en
súplica de que su documentacio" m',
litar sea rectificada en e: sentlJO <h,
hacer constar como su primer ap-lI:do
el compuesto de Gonzáiez-AngJiano,
eM!' lugar de sólo González, CoIl'C fi
gura, el Rey (q. D. g.), de aC'J~'.:lc

con lo informado por el Canse)' ~ti
premo del Ejército y )'larina, ~e h:
servido acceUer a la petición d~ '. in·
teresado. .

De real ordel\ lo digo a V. f.. ¡);l'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guan.:e a V. E. muchos ;,ñ~·s.

~fadrid 4 de fcbrero dc 1930.

BERENGUER

Seüor Director general de la G .1 o.rd¡..
civil. ,-

Seüor Presidcntc del C<1nscjo g¡l)f;;

010 del Ejército y Ma~:na

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista cid ~xpdie~:'
te instruido en la circu11!'cripc'ó;¡ C<-u
ta.Tetuán a instancia del sordado del
Tercio Domingo Díaz Arauja, !lec:"
ciado por inútil, e11 justificaClI),l de·
su derecho a ingreso en ese C ¡u'po'
y hallánliose comprobado clOCU;¡kllt~:·

mente que 'por padecer -paráli.)s <';"l!cial
del miembro inferior izquierdo, a con
secuencia de herida ocasior;¡.j,: ¡le>r
Ir. explosión de una granada de cailór.
enemigo, el día 15 de may~ dc t)26
en el combate habido para. la G :upa
ción de Kedima (Melilla), h.. .ido
declarado inútil total para el servi
cio, y que las lesiones que P.' ~'<C11ta
se encuentran indu~jas 611 el \'!g'~lItc

cuadro; el Rey (q. D. g.), d, a·:uenlo
con lo informado por el Con;:j; Sil
premo del Ejército y Mari,,', ha te·
nido a bienconéedcr el jngl'r~~ el'! ja
'Primera sección de dicho C:mlw a:
referido 'soldado, con arreglo al al ,¡cu
lo ,segundo del reglamento ~pr(lbado
por real decreto dc 13 d~ abr'; /,le
1927 (D. O, núm. 91) y artí~u·., c'u~r.

to transitorio del mismo. /
De real orden, cOlllnl1ica~~·j P;;I·. el

sefior Min,istro dél Ejército, :0 digo
a. V. E. para. su conocimi~lüo y <Ie-.
más efectos. Dios guarde a V. E. mU-, .
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El Dire;:tor ~l'l1l'r;o.\,

\l.\:--;\·ü (;ODEH

PREMIOS lJE CONSTANCIA

ORDEN DE SAN HER1IENE
GILDO

BUENGlJER

. '~~~- ......... ' .. ". - ~.•.•)~. Iff:'1J!>; ..

D. Enrique :l.fontón Alvarez, del
'1 in¡~lcrio, 1.300 pes-etas , por dos
~luinquenios y tres anualidades, des,
r~e 1 de febrero actual, por llevar
13 alic6 de servidos.

D. ·C ésar ~IOSCOiSO Albornoz, del
\f inisterio. 1.200 pesetas, pOI dos
quinque.ni:>5 y dos anualidades, de.s
;:e 1 de febrero de 1930, por llevar
:;~ alias de sen' idos.

D. Laurent~no Pérez Fernández,
del Consejo Supremo del Ejército y
\f:lrina, 1.200 pesetas, por dos quin
quenios y dos anualidade6, desde 1

:le febrero de 1930, por 32 añOs de
,ervicios .

D. Angel Mouriño Pardo, de la Ca
:: itanía general de la primera re
;rión, 1.200 peseta.s, por' dQS quin
q~enios y dos anua'lidades, dewe 1

~" febrero de 1930, por llevar 32
::los de servicios. .

D. Santiago Collantes Sánchez, de
la .:Capitanía- ge.neral de la primera
reg:ón, 1.100 pesetas, por dQS quin
luenios y una anualidad, desde 1

'~ febrero de 1930, por llevar 31
):los dp servicios .

D. Federico Pérez Pa'SCual, del
\rchivo ~{)eral Milit.ar, 1.400 pese
t •• s, por dos quinquenios y cootro
:\nu<tlidades, desde 1 de febrero de
j;)30 , ,por ,nevar 34 .años de lsoer-.
vicios.

o•••

Coroneles.

D. Frallciscd Alvarez An'dreano, d~l'
regimiento ConstitucióÍ1;' 29; ~~ tl"e' SI·'
cilia, '1.

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gull.rde), por resó:ución de esta
fecha, ha tenido a hien conferir los
mandos ,que se expresan a los jefes
de Infantería comprendidos en la si-
guiente relaci6n. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimi~nto y demás efectQs.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Mail,rid 5 de febrero de 1930.
Señor...

RlLACION QUI SI CITA

lIcel•• d. 1......1'1.
DEST,INOS

Oficiales terceros

D. Rafael Baena Pérez, de la Ca
·,:tan:a genera:! de la ~egunda re.
" 6n, I •.WO peseta.:;, por <10> qumque
::>s y tres anualidades, desde 1 dI'

fcl)rero d:e I<)JO, por llevar 33 años
ele SoE'rvicios.

D. AlItoll·io Sanchíz Mariano, de .Ia
.' ;¡pítanía general de la tercera re
::án, 500 pesetas por un quinqueniÍQ,
::'scie 1 de febrero de 1930, par 11 e· .
. ar 25 año.s de serv.icios.

Otro, D. Jesús Rodríguez MataBa
1 ~. de la .1 unta de Clasificación y re.
.. 'sión de Ovieodo, 500 pesetas, por un
.j lIinquenio, desde 1 de febrero. de
1')30, por llevar 25 años de servid06.

Madrid 4 ,de fehr'ero de 1930.-Be-
renguer. (

RELAClON QUE SE CITA

Oficial primero.

D. ISerafín RodJrlguez Velázquez,
del Gobi,erno Militar de Madrid,
500 peset.as por un quinquenio, d'C'5ó
1 de febrero de ,1930, por llevar ei,"
ce> años de empleo.

Oficiales segundos.

D. Artoo-o Pueyo .Coll, del GQbi·er
.:0 Mílüar de MenOO'ca, 1.000 .pese·
las por dos quinquenios, desde 1 de
nO'viembre de 1929,' por llevar 30
a~io,s de ~ervicios.

D Manuel González Aranda, de
la CapitaníA genera'l de la ~rq!ra.,
región, 1.<)00 p'etetas por dos quin.
q"J'enios y iIlueve oanualidadoU, desde
1 de enero· de 1930, por Un'ar 39
ai'ioo d'e &ervido·s.

D. A.ntonio Alva,rez de .llll Muí
na y Dellgado <l'e Torre6, doel Minis.
terio, 1.400 pe., eta,s por dos q~in-.
r;uenr.QS y cuatro a.n,uaHdad,~s, -d~sde

1 d~. febrero de 1920, por llevar :14
años de lIeTVicioe.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Djos guarde) se ha servido con
,·,,'ler a ~o·s ofio'..ales del a:;~fllo ,oc
q,i:inas Militar~ que figuran en la
: :I.;"uiente relación, qU1! principi..'l oCoa
D. Sera fín Roorí~u1!z Velázquez y
,'¡'mi'na con D. Je.sÚ6 Rodríguez M.;·
ta llana, el premio de efectividad co
r. espondl:ente a qu.inquenios y anu~,

lidades qua a cada uno 5e le con
~ ¡:~na, el que per<.ihilliJO' d:etSde Jas k
l ~as que se les señala, :por l"1!un-ir la,
CO'1dícion-e6 prevenidas en la real 01'

rlt·:¡ cifICUla.r de 24 d1! 'juniQ de 192í\
!D. O. núm. 140).

De real orden lo digo a V. E. 1',"
~1 su conocimieno y demás efc,_tc,
Dios guarde a V. E. mucht)s ano\'
~'[,lKhid 4 de febrero de 1930

BERENGUER

Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

S'tñor Inten-entor general del Ej~r

cito.

Excmo. S~.: Conforme eón ~:l pro
plle~la que Y. F. rem;tió a c"le ~f ini;;
teri" con ,1I e,crite) de 9 del mes pró
xi!;;o pa,:adn. el Rey ('l. D. g.) ha
tenido ¡¡ b:c!! ronreder al coronel. ca
pitán de ei'e Real Cuerpo. D. Fulge-ncio
UuctCUl: Dc1;.;adC', e1 premi" anual
de decti\-:dad de ':;00 peseta". por un
qn~~:q11t'nic,. ¡h1f ll~var cinco años en
,·u ¡¡ctu.); cml':eo. percibiéndolo 01 ;)01r
::r ,1-- primero de: actual, como com
,rf:l;.jid" ell la rea; ():den circujar '.' e
~-t de junio de' 1928 (c. L. 253).

De real ord~n :0 digo a V. E. pa
ra ;;u conoc:micnto y demás efecto,:.
Dios guarde a Y. E. :l:uchos años.
1Iadrid 4 de febrero de' 1930.

El Director ll'eneral.
MANUEL G9D1W

general de Marruecos

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
!llovida por el cabo de la G~ardia

Civil, con' Idestino en la Guardia
Colonial de: Golfo de Guinea, Simón
Martlnez Sánchez, en súplica de QUé'

el premio' de 'constancia 'que vieJJ c
peÍ'cibiendo le sea reclamado pe,r tri
plicado al igual que se efectúa con
SUs haberes, fundando su petición en
lo estab:ecido en la ley de 31 de : ';,'
ciembre de 1921 (c. L. núm. 639). e!
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención genéra!
Militar, Se ha servido desestimar ja
petici6n del interesado, por car~cer
de derecho a lo que rSoli'cita, toda
vez que el articulo cuarto de la ley
q~e invoca sQló determina que el pre
!IlIO de constancia se acu.mulará al
sueldQ que disfruten los interesade,-,
el .dia que cumplan la edad para d
retuo.

De real orden, comunicada por el
Se~~r Ministro del Ejército, 10 digu
a v" E. Para su conocimiento y dr
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos aftoso Madrid 4 de febrero de
1930. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo informado por ia
Asamblea de la Real y Militar Or 3

den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al eomandante de la.
Guanjia Civil D. Fernan.do· A:bert
Lauzurica, la pensión de la cruz de
dicha Orden, con la antigüedad de
18 de noviemb-re de 1929, fecha en.
que cumplió el plazo reglamentario.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiQS guarde a V. E. mu~hos años.
Madrid 4 de febrero de 1930 .

BERENGUER

Señor Presidentc dcl Consdo Suprl'"
mo de: Ejército y ~larina.

Señores Director gencral I ie la Guar
dia Civil e lntt'rvcntor gent'ral (1<-;
Ejército.

Sellor Director
. ,Ir Colonias.

Seftores Director general de la Guar
~Jaliqvil 'e Interventor genera: del
~"CltO.

Seíior Comandanl<' general l.;e1 Cller
po de Inválidos ~tilitarcs.

Señores Presidente del Consejo Su'
premo del Ejército y 'Marina. Jefe
Superior de la:' Fuerzas \Iilit;;rcs
de Marruecos e Interventor g<'nl'
ral de: Ejército.

chos años. Madrid 4 de f~b-tr<) dt
1930.
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CONCURSOS
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Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo que preceptúa
el real decreto de 16 de marzo de
J921 (D. O. núm. 6J) y reglamento
aprobado por real orden circular de
24 de enero de 1927 (D. O. núme
ro 21), una, vacante de teniente coro
n~l. dt'Caballerla (E. A.) en. los ter
VICIOS de Censo y Estadistica de la
sexta zona pecuaria (Santander) de
pendiente de la Secci6n de Caballe
ría y Cría Caballar, el Rey (q. D. g.)
se ha servido ilisponer se celebre el
¡;orrcspondicnte concurso. Los de esta
c:ase, Arma y eRcala que deseen to
'llar parte en él promoverán sus ins-
:',ncias para quc sc ~ncu~ntren en
'ste Min,iRterio dentro del plazo de
veinte IJlas, contados a partir de la fe
cha de, publicaci6n de esta' real or
den, acompafiadas del certificado que
previene la de %1 de agosto- de J921
(D. O. núm. 182), copias de las 'ho
jas d,e hechos y ¡demás documento.
ju.tificativ,?~ de su aptitud, 1.. que.
st'rán remItidas directamente por lo.
primero. jefes de lo. Cuerpo. o de
poen4enci18, con.ilnan~o, loa que te'

"dior Cap'tán :';lllcral de la segun
da región.

:eñor Interventor i'eneral dd Ejér
cit<>.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
.e acuerdo con lo propuesto por la
tsamblea .de la Real y Militar Or
ien de San Hermenegildo se ha

;E'rvido conceder 03.1 comandante de
infantería, con destino en la cir
cunscripci6n de reserva de Anteque
ra. núm. 19. D. Fa~tino Alvargon
~ález Matalobos, la pla<:a de la ci
tada ~rden, con antigüedad de 23
de nOVIembre d~' 1929; debiendo ce
sar en el petrcibo de 1t3l pensión de
cruz lP<>r ;in del citado mes con
arreglo a los artkulos 13 y ;. del
reglamento de la Orden y teTcero
de la real orden de 8 de julio de
1918 (D. O. núm. 152).

De real or~~ lo digo a V. E. pa
ra .su conOCimIento y CGmo reetij¡.
caclón de la ~-e esta fecha (D. O. nú
mero 28). DIOS guarde' a V. E. mu
chos años. Madrid 3 de febrero de
1930.

BERENGUER

Señor Presi~ent,e del Co-Dsejo Supre
mo del EJérCIto y Moari·na.

Señor Capitán general de la se'g'un
da región.

Se~or Interventor general del Ejér
CitO.

tos. Dios guarde a V.' A. R. muchos
años. Madrid 5 de febrero de 1930.

DÁ'olASQ BERENGl'ER

LICENCIAS

DISPONIBLES

Excm<>. Sr.: El Rey (q. D. g.l
la tenido a bien dislponer que el
comandante de' Infantería D. Ra
fael (.arda VaJiño. que ea~a baja
~n la Mehal-}.a¡ Jalifiana de Lara
:he núm. 3. según real orden de
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dire~i6n general de Ma·
rruecos y Colonias) fecha 31 del mes
prÓximo pasado, quede ea situaci6n
de disponible en la "r'imera lI'egi6ll.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra eu cODocimiéto y demás dectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos afios.
Mad:'id 5 de febrero de 1930.

BEUN\¡m.

BEREN(UER

Señor Jefe Superior de las FuerZ3.~

Militares de Marruecos.

Señores Director general kie Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Señor Jefe Superior de las F~nas

Militares de Marruecos.

Señor" Capitán gene-ral de la pri·
mera regi6n, Director geIlJtI al de
Marruecos y Colónias e Iaterven
tor ~eneral del Ej'rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
de Infantería D. Rogetio López Bel
da, del Grupo de Fuerza¡¡ Reg.ilare·
Indígenas de Alhucemas núm. 5. que
de en la situación de .. Al servic;o de
Protectorado", PO! haber sil~o des,;
nado según real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di·
rección general de Marruecos y Co
!ontiu), fecha 29 del mes próximo pa
sado, a la Mehal-la Jatitiana del Rif
núm. 5.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos
Dios guarde a V. E. muchos años,
~1adrid 5 de febrero de 1930.

Esano. Sr.: Como resultado del
OOncuno anunciado por real orden
circular de 27 de noviembre últi
mo (D. O. ri6m. 2Ó4), para cubrir
11111. yacante de comandante profe
901' de plantilla en el Colegio de Ma
ria Criatina para huérfanos de la In
fanterla, el Rey (q. D. g.) se ha ser
yW<> t1eIipar para ocuparla a.l del
mencionado empleo D. José Miralles
Gonú:ez, con destino en la zona de
rec~utamiento Y rete"1. de Albacete
sKuo1er-o 16.

lIe ::oea! orden 10 digo a V. E. 1>1.
TI. $11 conocimiento y demá. efectos.
Dic,. t{uarde a V. E. muchos al\os.
Madrid .. de febrero de 1930.

BItUNGt1ER

Seflor Capitán ¡ener&l de la primera
relióll.

Seflore. Capitál) general de la ter
cera región e Interventor ¡en.eral
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). ha
tenido .. bien disponer que el capItán
!de Inlanterla D. Octavio Fernández
Escudero. del batallón Candores Chi
c:~nl núm, 17. quede en la situación
de .. Al S~~\';c¡o del Protectorado",
por haber ,;;(11) destina.d-o según real Sermo. Sr.: Conforme con lo so.
o. den de :a Presidencia del Contedjo licitado por el comandante.' de In
de Ministro~ (Direcci6n genera e :anterfa D. F1'1lIiIlcilÍco del Rosal Rj.
Marruecos Y Colonias) fecha 29 del
mes pr6ximo pasado, a la' Mehal-Ia ~, con I;lestino en la .cir<:rolIl:scril·
Jalifia..\1a. de Larache núm. 3. ~16n de r<.:serva de Motnl nl1m•.21,

De real orden 10 digo a V. E. pa- el Rey (q. D •. g.) ha. tenido. a blPI!
ra su conocimiento y /demás efectos. 1 concederlll 1tll8 .1IldeS de hcencla,
0101 pude a V. E. muchos dos. Iporr asuntos prOPlot, para S~ta ha-
M.ulr·d S de febrero de" 1930. bel de Fer~ando P6Q .(GUInea. Es-

I . pafIol.), LISboa {Portupl} y C4-
BIUNGUE:R diz, con amt,110 a CUaa:Jto dete.rmi.n'lln

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas' lo...rtículos 47. 64 Y 66 de lal inl-
Mil'tar • de Marrueco.. I ¡ru'Cc!()%1" "probad.. pM real orden

I e de S de jUnio d~' %90S {C. L. nl1me-
Seftores Director general de Marrue- ro 101'.

ClOf 1.Colania. e IMKyentor ..ene- _De real ardan lo digo .. V. A. R.1'. _ ....... . para .u c6Uocimieato "1 dem" efec-

---". . ..

"':'. t ti:; n:mzá Gayá, dispo.nible en
B.. :"a·es, ei J~¡ regimiento Galicia, 19.

J. Juan :_l\'~:ón Agut, disponible
en ia segunc:.a región, el liel regimien
to Constitución, 29.

D. Enrique Montalvo Gorrochz.te
gui, disponible en la tercera regi6n,
el del regimiento Andalucía, 52.

,;). Anato~io de Fuentes García, de
:a .:ona de reclutamiento de Teneri
fe, 49, el dei regimiento Tenerife, 64.

ü. Lorer.zo Moliner Armengod.
dbl'onible e:l la tercera regi6n, el de
la zona. de rec;utam1ento lie Hues-
ca, 24- .

D. Luis Tolivar de ~a Vega, dis
ponible en la. octava región, el de 1;0
zona de rec1utamieneIllto de Ovie
dQ, 4-6.

Tenientes coroneles.
D. Manuel Ríos Fernández, del re

¡rimiento Galicia, 19, el de~ batallón
de montafia Alfonso XII, 5·

D. Luis Valcázar Crespo, del regi
miento Gravelinas, 41, el del batallón
Cazadores Segorbe. 12.

).{adrid S de febrero de I930.-Be
rcnper.

,



D. O. nllm. 29-
hallen siniendc en Africa.. si hll;D cum
plido el tiempo de obhgatorla PUM

- manencia en aquel territorio, y los que
se encuentren en fUerzas indlgenas,
·el que lleven en las mismas.

De real <Jrden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid S de febrero de 1930-

REItENGUKR
Señor...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista ¡del escrito
de V. E. de 24 de enero pr6ximo pa
sado, dando cuenta a este Ministerio
de que el teniente de Caballerla don
Juan Falc6 Oliver, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indige
nas de Alhucemas núm. S, <:ontiooa
enfermo; teniendo en euenta 10 pre
ceptuado en la real orden circular de
12 de julio de 1926 (D. O. n\Ím. 151),
.el Rey (q. D. g.) ha tenido _a. bie~
klisponer que el referido teniente que
de disponible por enfermo en Fela
nits (Baleares), a partir del dia 12
de diciembre último. .
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid S de febrero de 1930.

BERENGl1ER

Sellor Jefe Superior de las Fuerza.!!
Kilitares de Marruecos.

SeIlÓres Capitán general de Baleare.
te Interventor general del Ejército.

MATRT~ONIOS

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici.
¡tado por el teniente de Caballerla. Idon
osé Miguel Bragado, con destino endi Dep6sito de caballos sementales
e la octava zona pecuaria, el Rey

(que Dios guarde) se ha servillo COk
cederle licencia para contraer matri
mPr~nÍ'() con dofia Engracia Garela
. leto.
~ feal orden lo digo a V. E. pa

~;.et1 cOlltOcimiento y demás efectos.
1l.1°etS guarde a V. E. muchos aftoso

a rid 5 de febrero de 1930.
..

BEIU!:NGl1ER

Seft1:lr Capitán general de· la octava
C'eai6n.

OR.DEN DE SAN HERMENE-
GILDO

'-Ex
., l. . tm

d
o. Sr.: El Rey (q. D. l.), de

o con lo propue.to 'Por 'la
. blea de la Real y Militar Orden
~n Hermenegildo, se ha dignado
. der al comandante de Caballe

n destino en el- Establecimien
Crla. Caballar del Protectora
Marruecos, D. Vicente TOf're.

.' la. pensi6n de cruz de di
rdel1, COn antigüedaq .~e 19 de

6 de febrtro. de 1'0130'

abril de 1929. debiendo pw:ib~la a
partir de primero de mayo ~ngutente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BBJlENGlJER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Miltares de Marruecos e Interven
tor general- del Ejécito.

-
RESERVA

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.)
se ha 6ervido disponer el pase a
situación de reserva del coronel de
Caballería D. Ramón de CiriaJ Pont,
con destino en el regimiento de Dra
gont6 de Numancia núm. JI, por ha
ber cumplido en 2 del mes actuala edaq ¡-eKlam~~IiJ para obt~er
lo, asian'ndole el b.ah6r' mensual
de 900 pesetas, que deberá percibir
a partir del día primero de mano
pr6ximQ vf:nidero por el de Húsares
de la Princesa. 19 de dicha Arma,
al que queda afecto :por fijar BU re
sidencia en esta Corte.

De real orden lo digo a. V. E. pa.
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de febrero de 1930 •

BZIU!:NGlJER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general de' la pri
mera reg.16n. Presidente del Con.
sejo S~remo del Ejército y Ma
rina e Interlle'lltor general del
Ejército.

T••

locclan d. Artll181'f1l

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Acoedioendo a' 10 so
lidtado pOlr el sarge·nto del il"egi
tniento d~ Artillería a pie núm. S•
Claudia Aizpún Arguifiano, el Rey
(que Dios guarde) se ha llervido coo
cederle quince días de Hoencia por
a&I1ntos ,prOlpi06 pua Roma (Italia),
con arreglo a - lo dispuesto en la
real orden oilJ'Cul·ar de S de junio
doe 11005 (C. L. núm. ¡IOI).

De real orden. comunicada PO«' el
eefior MinÍM'ro del EjércHo, lo digo
a V. E. para IU conocimiento y de
mú efectos. Dios I¡'uatt'de a V. E.
muchos dOl. Madnd 4 de febrero
de 1930.

El Director lenera!,
MANUEL GoDItD-Sefior Capi.tAll generaJ1· de la qUÍDta

IIegión.

•
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ORDEN DE lSlA.N HERMENE
G'ILDO

Excmo. Sir.: Conforme con io so
licitado por el comanda.nte de Arti
llería D. José Levenfeld Spenoer, de
reemplazo po¡r eDJf¡ermo en la pri
mera regü.6n, el Rey (q. D. g.), de
illdUeroo con lo informarlo .por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den llk San !Lennenegildo. se ha
servirlo disponer que la real orden
de 5 de junio último (D. O. nú~e-.
:ro 1:012) sea ¡rectificada en el 6entldo
de quoe la antigüedad que le corres
ponde en la pensión de cruz de la
citada Orden es de 21 de junio de
1928.

De .real orden, y como lrectJifica
ción a la de 24 de diciembr~ ú!-ti
mQ (D. O. número 287). lo digo
a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 4 de febrero
de '1930.

BUEllGlJER
.". ;."'. ' :'.

Señor ¡presidente .del 'Consejo ¡Su
premo del Ejérdto y Marina.

Señores Capitá.n general de la pri.
mera regi6n e Inten-entor gene·
nI del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Confórme con lo soli
citado por el comandante de Artille
rla, supernumerario sin sueldo en esa
regi6n D. Ecnesto Pons Fernández,
·el Rey (q. D. g.) Se ha servido .con
cederle la vuelta al servicio activo,
con arreglo al real decreto de 20 de
agosto de 1925 (C. L. núm. 275).

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 5 de febrero de 1930.

BERENGl1ER

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ~oli
citado por . el comandante !de Artille
rla supernumerario sin sueldo en esta
regi6n, D. Nicolás Abaroa Lete, el
Rey (q. D. g.) se ha· servido conce
derle la vuelta al .ervicio activo, COIl
arreglo al real decreto de 20 de ago.
to de 11)25 (C. L. núm. 275).

J pe real orden 10 digo a V. E. p.... I

ra.' su conocimiento y. demi. efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. afto••
Madrid S de 'febrero de 1930.

BKUNGl1ER
¡ ~

Sel'lor Capitán lenerat de la primera
l'egi6n..
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Et Director ¡eneral,
MANUEL GODED

MATRIMONIOS

MEDICOS AUXILIARES

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Sefior Interventor general del EjÜ*
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo SO·
licitado por el toldado del batall6•
de Cazadores Col6n, núm. 16, (d:
Juan Jaume Llober~, el R~ q
Dioa guarde) ha, tenido a bien 1I10rA"
br&rle médico auxiliar del Ejú{citf~'
por hallaru' en posesi6n del b\U'u
ce ILcenc.iado en MedicÍillI8. Y r ¡;.
gla en' la. condiciones que detef~ .
na"la real Mden circular de Is6 de &O',
brero de' 19s8 {C. L. 216m. ~1~, ed:;.
destino al". 6rdi€nes del Jet.

Señor Jef~' Superior de las Fuerzas
Militares de Ma.rruecos.

I Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
~ itado por el teniente ~édico, co.'
destino en la ComandanCla de Saml
dad Militar de Ceuta, D. José Ma·
nuel Pintos Castro, el Rey (que Di~s
guarde) se ha servido co~cede~le 11
cenciapara contraer matnm~mlO con
uoñ." Maria del Carmen Nelra Bn.
quetas con arreglo a lo dispuesto
en el ~eal decreto de 26 de abril de
1924 (C. L. núm. 19b).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento Y demás efect06.
Dios guinde a V. É.. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primer;
regi6n.

Señores Presidente del Con5€jo -Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejércio.

DiO& guárde a V. E. mudlos años
Madrid 4 de febrero de :1930.

BERENGUU

BERENGUER

. El. Director R'eneral,
MANUF.L GODED

INUTILES

Excmo. \Sr.: El .Re,y (q. D. g.),
de acuerdo lOOI1 '10 á.n.formado por
el COnsejo Supremo del .EjéroiJto y
Mar.ina, se ha eerviJdo a.probaa- da de·
claración de .inutilidad para. el ee.r.
vicio miJlH.alr("d.e1 OlIlpit4.n médico don
Cipri'ano P.astor Soto, de reemp1a7.o
'P0Ir herido en .La primera ~egión,

¡a'oofldaJcLa ~r. .el Trilbuu.ll<1 MédJico
Mi,litarr de la ~tim'll.•. en 25. de ju·
nio 11J.ti.mo, l~bi.enJdo el in·te~ado
.:ontinuar en eu actua.l situación d"
reempI.uo por herido, huta Ja .ter
minación del eltpeidd.en:te pua IU in·
pIlO en LnVlllildio. ;o cumplimiento
.•e1plazo de un afio, contado a p&'t
tir de la. fech,; de su det-Ia.nlci6n .'~
'ÍIIl'U1tiUma.cI, jCOIn .a.rt1ei'lo a lO! dU
puesto en ,la re&'l' orden circu18ll' de
3 de didi€mbre det926 I(C. L. nú.
m·ero 425).

De roea'1 .0Cl"den Jo digo & V. E. pa·
ra ·su COIIlocimien·to y demú .efeict.oe.

Excmo. Sr.: Confo'rm(' con lo s~
licitado por el soldado del ~gl·
miento de Infanterla León núm. 38,
D. José Velasco Angulo! el ~ey
(que Dios guarde) ha tenido a b.len

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas nombrarle médico auxiliar del EJér.
Militares de Marruecos. • cito por hallarse en posesi6n del ti·

Señores Director ge¡eral de Marrue. tulo' de licenciado en ME.-dicina Y
cOs y Colonias e Interventor ge. Cirugía, en l'lo/S condiciones que de
neral del Ejército. termina la real orden circular de 16

de febrero de 1915 (C. L. númet.o
57), con destino al expresado reglo
miento.

De Teal orden, com¡.micada por. el
señor Ministro del Ejército, lo digO
a V. E. ¡para su conocimiento y dé
..:.á.s efectos. Daos gua.rde a V. F..
muchos años. Madrid 4. de febrero
(le 1930.

Señor Jefe SuperiaT de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

DESTINOS:"'.._"'4..~ --~ -.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido a b~n disponer quede sin afec
to la real orden de 18 de noviembre
último (D. O. núm. 251), en la que
se ordenaba la baja del practicante
militar D. Ran6n Chalud LÓlPez en
las IntETVenciones Militares del 'sec
tor de GomaYa-Xauen, continuando
en la situaci6n de «al Servicio del
Prot.ecorado".

De real orden, comunicada por el
<eñol Ministro del Ejército, 10 dil(u
a V. E. paa-a su conocimii€nto y df.'
más efectos. Dios guarde a V. E. muo
chos años. Madrid 4 de febrero de
1930.

concedidas pOO" reales 6rdenes de 8
Ije enero de 190(1 y 18 de noviembre
de 1916 (D. O núm. 261), por otras
de primera clase de la misma Orden
y distintivo, al teniente (E. R.), de
Sanidad Militar, D. Federico del
B3ITio Mayoral, con destino rn la
Comandancia dé Sanidad dE.' Ceuta,
con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de lO de julio de 192 6
(C. L. núm. 247).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930..

••• u

CONCURSOS

"llle, •• '1.ldl' mllltl"
CRUCES

....,...ni .,m
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
E,f0punto por V. E., el "Rey (que
HiG' ¡uarae). ha tenidG a bien con.
Oeder permuta d~ dos crucee' del M~.
rito Militar, con dietintivo blalnCo y
rojo; .ft.pectivamenfie, que le fuuon

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existien
do una vacante de coronel de In
tendencia en La DdJrecc.i6n generai
de Intnucd6n y Adl1llini'Straci6n (In
tendoencia Generall MiUtar, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido d'i.s
pon'er se M1uncre a c<mCUI'60, para
que ,pueda ser /Solicitada en el tér·
mino de veinte días, a ·partir de IJ
publkad6n de esta di6posici6n con.
siderándose ·nulas 'las i.nstan~s qUI~
tengaJn entrada d€6pués diel q'll.;... LI
(I·ía lSigurente ~I del 'plazo sefialad:J.

-De real· orden lo: digo a V. E. pa·
I'a. ·su conoci.miento y demás efecl.:,
'Dice guarde a V. E. muchoe MOS.
Madrid 4 de' febrero dI€' 1930.

BII:ltENGUElt

Rl:LACION QUE SE CITA

D. Edu3iCda Delg¡ado Po:rn-a.s, de
la Intendencia MiHtar de la cuarta
región.

D. ¡Juan MontaLbáID 'Ramos, 6U

pernumerario 15in 6ueldo en ~a pri
mera .región.

D. Isaac MaTtín Vara, de la &eX

ta \Comandalnda.
D. LuI,s Fernández Trapiella, de

la Académia de I'Illlendencia.
D. RalmiTO Garda Lina.r€6 super

numerario si·n sueldo en la' octava
región.

D. Fernando V.alenc.iano Gayá
del E6tabIecimien·to Central de In:
tendoencia. .

D. Amando E.squivel Velilla de
la Intendenocia de 'Ia 'Primera' 're
gi6n~

Madrid 4 de febrero de 1930.-Be
ren1guer.

lSleñor...

Circular. Excmo. ST.: El Rey
(que Dios guar.de) ,se ha servido de
olarrar aptos para el ascenoo, cuana')
ror antigüedad l~ corresponda, a lOó
tenientes de Intendencia comprendi
dos en la /Siguiente relación, por re
l.'1Il>ir la6 Cf;>ndiciones que determina
la l~y de 29 de junio de 19I5 (Co
ie'cció" Legislativa núm. 169).

De reaJ. orden lo'digo a V. E. 'Pa
ra 6U conocimiento y demás efe.c·

,tos. Dios guarde al V. E. muchos
años. Madrid 4 de febrero de 1930.

BEB.ENGUER
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VUELTAS AL SERVICIO

ExC'.lIlo. Sr.: Conforme con lo S9
J1K:it:W0 por e'l ·teDliente (E. R.) d~
Sarudad Militar, disponible volunta.
rio en esa regi6n, D. Pedro D.ai.miel
Castellanos, el Rey (q. D. g.) ha. te
nido a bien concederle la vuelta :tI
servicio lKtivo, debiendo continuar
en la. misma situaci6n hasta que le
corres~nda seT colooado, seglÍ,n
precepma la real orden de 8 de ene
ro de 1927 C. L. núm. 61.

De real. o~den lo digo a V. E. para
su. conocimiento y demás efe'Ctos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prim.
ra regi6n.

Señor Interve'Dtor general del Ejér-
cito. •

a V. E. muchos años.
febrero de 1930•

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segu;..
da región.

Señor lnte.TV'entor general del Ejér
cito.

• El Director general,
MANUEL GoDED

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo CO'll lo
IPropUE!5to !por la. Asamblea ~e la
real y militar Orden de San Her
menegilda, el &ey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder al teniente co
rond médico D. Lucas Zamora Mon
terrubio, con destino en el Hospital
Militar de Granada, pensi6n de cruz
de la ref>erida Orden, con la anti
guedad de 29 de julio de 1929, de
biendo percibirla a partir de primti
ro de agosto siguiente.

De I"eal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y d.emú efectos.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor. Interventor general del Ejér
cito.

I
señor Ministro del Ejército, lo' digo Dios guarde
a V. E. para su conocimiento y Madrid 4 de
.lemás efectcs. Dios guarde a V. E.
muchos añOti. Madrid 4 de febrec'.
de 1930.

El Director geueral,
MANUEL GonlID

Excmo. Sr:: Confarme con lo 60
licitado por el soldado del re~imien
to de Infantería del Rey, numo 1,
don Francisco Sosa Maceo, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bie'D
nombrarle médico auxiliar del Ejér
cito, por hallarse en posesi6n del
titulo de licenciado en Medicina y
Cirugía, en las condicion~ que de
.ennina. la real orden circular de 1"
de febrero de 1918 (e. L. IIlÚJD. 57).
COn destino al regimiento de Iman
teda -expresado.

De rea~ orden, comunicada por el

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M.alTruecos. _

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sanidad Militar de Marruecos, para
necesidades y contingencias del seT
vicio.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y de
;!láls efectos. Dios guarde .,a V. E
muchos años. }1adrid 4 de febrer~

ce 1930.

IlADUD.-T _ »-
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
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K6aero • pHfllO dd &............. Q,25~
• • atrasado. • .. • • ••••• O,!SO •
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S U S e R I P e ION !::'S

~-- '1 aladrtd., pl'Ori1ldM ••••••••••••• • •
~~....." \~ ~J~•• ~ ••••••• *.""."'.'.
A -- . IMalllrit Y p...vhaci....... •• •• •• • •• '.'..................

~~ .......••••••.•... ,...
14,00 padas
rr.e» »
28,00 »,.,... .

tu ..crIpcIe." ~c:Jl1ua se acbDitlriD, (OIDO IDÚlba.... por un Hma'~~ ,. l.- ". I/W••
*'41"" • Hlrlbre.~ lu aucripdoua que H halllll .apuú de la~ dtadas DO H Hnir6D n6mrro¡
atruü.. ai. har6 .acaCDto allllllO por ate COIlupto a 101 }tftCloa 81••01. .' .

1M Jaaoa se hará por utidpado; al "1bldar las muesas de foudo. por Oiro poatal, H la4icar6 el nnaero
, lcdIa ~e1 -rapuclo eatrcpdo por la ofidaa cerrapoudimte. .. ' :'
. tu ftClUlKiOlla de nÚlaw o pBe¡OI de D •• otra publica~nCIle Ira,... dejaelo ele ftCibir 101 adora

•~tora, la'6D atmdi4u ¡ratuftalDmte al H haca a atOl ,lazos:
la lIMrN,1..~ DLwo OPlcw., datro dc loa d. dfu atauiata a 111 fa.. ., 1.. de la Col«cldn /4""" J

ea Iaul periodo .e tispo, 'apaú dc recUrir..1.d DUao Ii¡aimte al que DO ha,. lleaado a la poder. \
la ,Nftildu '1 ea el atruJ" .. ataiaa ••,11••0. l...teriora plUOl CA odlo dial ,. as dos .caca,

aupectltaaatc. I

Dnpuá de 1.. piDO' indicado. DO .eriD atendidas la recll,maciontl , pedido.
.. .... acompaftadu de IU importe,· I razón de 0,50 peseta! cada Ddmer. del DIAIIÓ

OrlCIAL • ,lleco de Collld6l1 L""'1va.
PUBUCACIONES OfICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRAC10N

D·arI. OlIda!
T............... ea ~.l_iaa,., trmlutra. De 1811. la kchL '
..... eacadtrnfu a rbttCl, •• palItaI: . .
AIoIlff~ !.-'I'U¡ J.-~ J.- 1 4.-¡ 1Pi&; 4.:;11201 "'-; 1121 Y1922, 1.-,z.-,"-l 'ó-iJ.923, f.-, 2,-LJ.-, 4.tt; 1-

L-, 2,-__ So- '14. i 1925, 1. ,i. , '''y4. ; 1t26, 1. , ::L-) :Jo- Y4.-; l~Al. , 2.: , 3 '1 :-~)"... 1... 2.-, .,.- '1'" '1 l.,
1.. , 2,-. N_- .eltoI, COl'JIUpntiata a loa doa le 1n1 • la fcclaa, a w,:1U pacta DO.

. Colecd6a LePIatIYa .
1111, tll4, 1115, tll1, 1191, ltoe, 1ft&, 1'1', lP20, lnl, 1922, 1923, 1924, 1925, 1920 1m ,1921 .,~ el

tomo ......eru.o al rtItSca, l' ea holaftaa, a.n.., '1 yariOl ioaN aandcrJl••OI as laolud..... tiMiIltoe
doI ea na DO, • te '1 12 paetas tatO.;u;¡;; aeltOl, te Tan. "01, a 0,.5t pacta ao.

IOac.ta •
.....__ ele la 0attt4, mcua4mla4oa as puta, &ioIlnt a lf25 bicIuiYe, cem,lctOl, '1 .....001.

Tc. te loa doel1U, priaa' aaaatre; 1917, prlauo y H¡1IDclo; 1Pl8, 101 cutN tiiaatl'a; 1919, prl-
IIIÍO'I..-Ia .

1I1m111s1r1111 deI-11II1 Ildll- I "C1I1Cd111lllsldnQ

• Ia.,_dlnte del Depólfte O....c. e Hllt6rfco del EJ'rcfto. Por COIIIípiate, tod.
101 pediilol deD~OPlew. '1 Col«d6l1 L.IIltl1lN , C1IIDto .e reladone eon 'Ito. aiu.IüC!.,
.ú ••• .ucios, ........, Pot , abóllll'61 debed.n diri¡ine al aeftor TeDlente _'D~. ]

adlUllltrador del DIAaIo OI'laAL del MiJliIteri'o del EJ-- , )10 al referido Depólito. -¿~f';'

ANClNCIO& PA.TICt.lLARIE& '.. ¡
.... J"-...... 'e~ a NI6a 'e 1IICWa .. caape 1 .'laa .........
..........1 'O,.. ••_ JOf _tiCi~.uaal... ."

. ...~ M.a ...... '1 '?'Ir'" La,a-a. -.Nc tN Col......
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